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MINISTERIO DE HACIENDA 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el BEY DON ALFONSO XI I I , y co
mo REINA Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En cumplimiento del art. 65 de la 

ley de Presupuestos vigente, modificando la organización 
del servicio económico del Estado, se aprueba el adjunto 
reglamento orgánico de la Administración provincial, que 
regirá con carácter provisional desde primero de Septiem
bre próximo, hasta que oido el Qonsejo de Estado en pleno 
se dicte el definitivo. 

Dado en San Sebastian á cinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa y tres. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Hinistro de Hacienda, 

G E R M Á N GAMAZO 



R E G L A M E N T O ORGÁNICO 
DE LA 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A P R O V I N C I A L 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Organización de las dependencias provinciales y competencia 
de las mismas 

Artículo 1.° Bajo la superior autoridad, dirección y vigilan
cia de un delegado del Ministro del ramo, que se titulará Delegado 
de Hacienda, el servicio económico del Estado será desempeñado 
en las provincias, exoepto las Vascongadas y Navarra, por las si
guientes dependencias: 

1.° Administraciones de Hacienda. 
2.° Tesorerías. 
3.° Intervenciones, con una Sección fiscal y otra de Tenedu

ría de libros. 
4.° Administraciones de Aduanas, principales y Subalternas} 

divididas todas en dos Secciones, una administrativa y otra fiscal 
ó interventora. Además habrá en las Aduanas, en que así lo exija 
el servioio, un Reoaudador de los derechos de ia Hacienda. 

5.° Abogaoía del Estado y ofioinas de liquidación del im-
puesto de derechos reales y transmisión de bienes. 

6 / Comisionados principales y subalternos de Ventas y Ad
ministradores subalternos de Bienes Nacionales. 

7,° Admioistraciones^de Loterías. 
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8 ° Inspección técnica y administrativa. 
9.° Archivos. 
10. Administraciones y Depositarías espeoiales. 
11. Salinas de Torrevieja con Secciones administrativa, in

terventora y de caja, á cargo ésta de un Oficial Pagador. 
12. Oficinas de la» minas del Estado, cuyas dependencias 

principales serán la Direocióu, la Intervención y la Pagaduría. 
13. Juntas perioiales y Comisiones de evaluación y reparti

miento de la Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 
14. Juntas arbitrales y demás de carácter administrativo pa

ra conocer de los casos de contrabando y defraudaoión. 
15. Recaudadores y Agentes ejecutivos. 
16. Resguardos. 
En las provincias de Álava, Guipúzcua, Vizcaya y Navarra ha

brá Administradores especiales de Hacienda, Intervenciones y Lepo-
sitarías Pagadurías, refundiéndose en las Administraciones todos 
los servicios, excepto los que son propios de la Intervención y de 
la Caja. 

El número y oíase de funcionarios de todas las dependencias se 
ajustará á lo que determine la ley de Presupuestos. 

Art. 2.° A las Administraciones y á la parte administrativa 
de las dependencias enumeradas en el artículo anterior, compete 
en general la preparaoión, curso y fenecimiento de todas las opera
ciones previstas en las instrucciones, ordenanzas ó reglamentos de 
cada ramo, hasta declarar y liquidar los derechos y obligaciones 
de la Hacienda. Se exceptúan de esta regla, por ahora, las obliga
ciones y los derechos cuya liquidación está hoy enoomendada á 
los Centros y Direcciones generales y las que el presente reglamen
to encarga á las Intervenciones. 

Art. 3.° Coi responde en general á todas las oficinas de Caja 
el recibo, la custodia y la entrega de los caudales públicos, efectos 
y valores, verificándolo precisamente en las clases de moneda ú 
otras especies que determinen los mandamientos de ingreso y los 
de pago, expedidos por los funcionarios competentes. 
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Art. 4 / A las Intervenciones y á las Secciones interventoras 
de todas las dependencias de la Hacienda, corresponde: 

1.° Fiscalizar, en ía forma y término que establece el presen
te Reglamento, los actos de los Delegados y de los Jefes de las de
más dependencias, en cuanto se refiere á la deolaración, liquida
ción y realización de los dtreohos y obligaciones de la Hacienda y 
del Tesoro. 

2.° Intervenir y finalizar las Cajas y Almacenes. 
3.° Llevar la cuenta y razón, y desempeñar los demás servi

cios de contabilidad. 
Art. 5.° Compete especialmente á las Administraciones de 

Hacienda: 
1.° Cumplir y hacer que se cumplan con exactitud todas las 

disposiciones vigentes relativas á la formación, rectificación y con
servación de la estadística territorial y pecuaria, como base de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 

2.° Reclamar de las Corporaciones provinciales y municipa
les, de los Bancos, Sociedades y otras entidades jurídicas, de los 
funcionarios y de los contribuyentes las certificaciones, reparti
mientos, matrículas, padrones, balances, estados, declaraciones, y, 
en general, todos los documentos que estén obligados á presentar, 
para que sirvan de base á la determinación de la riqueza imponible 
y ala fijación de los derechos de la Hacienda. 

3.° Examinar los referidos documentos, aprobarlos ó propo
ner que se aprueben, segúu corresponda, después que hayan sido 
rectificados, si lo preoisaren, y practicar oon puntualidad y exacti
tud todas las operaciones ó actos previstos en las leyes, reglamen
tos y órdenes superiores hasta liquidar las cantidades exigióles 
por contribuciones, impuestos, rentas, plazos de finoas enajenadas 
ó de censos redimidos, y por cualquier otro derecho del Es
tado. 

4.° Adoptar por sí ó proponer al Delegado de Haoienda, se
gún los casos, las medidas que hiciese indispensables la morosidad 
de los particulares y entidades llamadas á form r y remitir los do-
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cumentos ó facilitar noticias para los fines del párrafo anterior, y 
las que requiera la falta de exactitud de las noticias ó documentos 
facilitados. 

5.° Cuidar con esmero de que las expendedurías se hallen 
surtidas debidamente de tabaoos, efeotos timbrados, cerillas y otros 
objetos de monopolio, evitando quejas tuneadas. 

6.° Proourar la enajenación de las fincas y la redención y 
venta de los censos, suministrando á los Comisionados de Ventas 
los datos que reclamen y dándoles conocimiento puntual de las 
fincas y eensos de que la Hacienda se incaute por investigaciones, 
adjudicaciones ó otros conceptos. 

7.° Administrar con sujeción á las instrucciones, los bienes 
del Estado, Clero y secuestros, situados en el partido de la capital 
de la provincia, y vigilar con oelo la conducta que en este servicio 
observen los Administradores subaltornos con relación á los bienes 
que radiqueu en los demás distritos, á fin de evitar abusos y per* 
juioios á la Hacienda. 

8.° Vigilar también la conducta del Comisionado priucipal de 
Ventas y de los Comisionados subalternos, dependiendo aquél di* 
rectamente de la Administración. 

9.° Cuidar de que las condiciones de los arrendamientos se 
cumplan con exactitud, no permiciendo la más pequeña alteración 
eu ellos, á no ser por orden superior, y proponer al Delegado de la 
provinoia, en caso de incumplimiento, la suspensión de los arrien
dos y lo demás que corresponda. 

10. Hacer que los compradores de bienes desamortizados 
otorguen los pagarés correspondientes, y pasar éstos con relacio
nes duplicadas á la Intervención para que se formalioe su ingreso 
en caja. 

11. Ejecutar los demás servicios concernientes á la adminis
tración y desamortización de las propiedades y derechos del Esta
do en la parte que no corresponda á las oficiuas centrales ni á las 
Administraciones subalternas y Comisionados de Ventas, haciendo 
que éstos y dichas subalternas cumplan sus deberes respectivos, 
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12. Liquidar los intereses de demora por los ingresos de to
dos los ramos, que se realicen con retraso, á cuyo fin la Teneduría 
debe facilitar nota comprensiva de los datos necesarios para gira r 

la liquidación. 
13. Cuidar de que la investigación de las contribuciones, im

puesto, rentas, propiedades y derechos del Estado se verifique con 
celo y probidad; que se denuncie toda ocultación ó fraude, pero sin 
ocasionar molestias innecesarias; y que en este punto se observen 
las disposiciones generales sobre investigación y las especiales de 
cada ramo. 

14. Comprender en los amillaramientos y repartos, en las ma_ 
triculas y padrones, en los inventarios de bienes desamortizados^ 
en los memoriales cobtatorios y en los demás documentos destina
dos á este fio, la riqueza descubierta, las defraudaciones comproba
das, las rentas y bienes detentados, y en general todos los dere
chos que resulten declarados á favor de la Hacienda en los expe
dientes instruidos á instancia de los Inspectores, de los Adminis
tradores subalternos de Bienes Nacionales y de cualquier otro fun" 
cionario ó denunciador particular. 

15. Instruir los expedientes indispensables para la aproba • 
oión de las fianzas que deben prestar los empleados (con excep
ción de los Recaudadores, Agentes ejecutivos y Administradores 
de Loterías), los arrendatarios de bienes nacionales y los compra
dores de fincas desamortizadas que contengan arbolado; lo» que se 
incoen contra los funcionarios alcanzados que no sean de los di
chos anteriormente; los de contrabando y defraudación que deben 
resolverlas Juntas administrativas; los de arriendo de locales pa
ra oficinas5; los de devolución de ingresos indebidos; los de altas y 
bajas en las matrículas y amillaramientos, y todos aquellos en que 
el Delegado de Hacienda haya de dictar resolución en primera ó 
única instancia sobre asuntos propios de la dependencia de que se 
trata, proponiendo siempre en éstos la reso'ución que corresponda 
y citando las disposiciones legales que sirvan de fundamento á la 
propuesta. 
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16. Comunicar las resoluoioo.es que dicte el Delegado, re
dactar las comunicaciones y otros documentos que haya de auto
rizar el mismo y ejecutar los demás servicios que disponga la De
legación ó la Superioridad. 

Art. 6.° Son atribuciones especiales de las Tesorerías de Ha
cienda: 

1.» Promover, impulsar y dirigir la recaudación por todos 
los ramos y conceptos, y satisfacer las obligaciones de la Hacienda 
y del Tosoro. 

2." Instruir los expedientes para la aprobación de las fianzas 
que presten los Recaudadores, Agentes ejecutivos y Administra
dores de Loterías, sin cuyo requisito no podrán ser posesionados. 

3." Redactar los documentos que deben servir de cargo á di-
ohos funcionarios, exigiéndoles resguardo. 

4.' Hacer que la cobranza de las contribuciones, impuestoSj 

rentas y derechos del Estado se realioe dentro de los plazos de ins 
trucción, proponiendo al Delegado de la provincia, si fuese nece
sario, que se proceda contra los funcionarios responsables de la 
demora. 

6. a Acordar el apremio de primer grado á los contribuyentes 
morosos por territorial é industrial, con arreglo al artículo 14 déla 
instrucción sobre procedimiento de apremio contra los deudores á 
la Hacienda, y ejercer las demás atribuciones que dicha instruc
ción encomendaba á las suprimidas Administraciones de Contri
buciones. 

6.* Exigir que los Recaudadores y Agentes ejecutivos rindan 
sus ouentas ó liquidaciones en los plazos fijados al efecto, y que 
oon puntualidad ingresen en la Caja del Tesoro los saldos que re
sulten contra los mismos. 

7. a Instruir, sin perder momento, expedientes de alcai.oe 
contra los Recaudadores y Agentes que no cumplan el precepto 
contenido en el párrafo anterior y contra los Administradores de 
Loterías, en su caso, proponiendo siempre la resolución que pro
ceda. 

http://resoluoioo.es
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8.* Remitir á los agentes ejecutivos las certificaciones de 
descubiertos que expida la Teneduría de libros y las que se reoiban 
de otras provincias, ordenando al propio tiempo á los expresados 
funcionarios incoen inmediatamente las diligencias de apremio 
con vista de dichas certificaciones, que tienen la misma fuerza eje
cutiva que la sentencia judioial, con arreglo al art. 9.° de la ley de 
Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870. 

9.* Vigilar á dichos Agentes para que sigan y ultimen con 
rapidez los procedimientos de apremio, redamando notioias fre
cuentes de su estado, informes acerca de oualquiera transgresión 
de que se tenga conocimiento, y certificaron de las diligencias, 
siempre que se considere necesario para declarar y exigir respon
sabilidad por las infracciones de ley, demoras ú omisiones que se 
adviertan en la tramitación. 

10. Examiuar, reparar y aprobar en su caso, dentro de los 
plazos reglamentarios, los expedientes de fallidos, pasándolos pa
ra la censura y toma de razón á la Intervención de Hacienda, la 
cual á su vez los remitirá á la Administración, á fin de que, publi
cando ésta en el BOLETÍN OFICIAL las listas de insolventes, surtan 
efeoto como baja de las matrículas los de la contribución indus
trial, y se incluya en los repartimientos siguientes el importe de 
os que procedan de la de inmuebles, oultivo y ganadería. 

11. Cuidar de que tengan puntual observanoia todas las dis
posiciones que se hallen vigentes acerca del procedimiento contra 
los deudores á la Hacienda, las que regulen los derechos y deberes 
de los Agentes de la recaudación y las que contiene la ley de Pre
supuestos de esta fecha acerca de los Alcaldes y Concejales que no 
cumplan sus deberes en cuanto á la realización de loa impuestos 
que se cobran por encabezamiento, proponiendo contra los que se 
hallen en este caso la deolaraoión de la responsabilidad que corres
ponda. 

12. Cuidar igualmente de que los Administradores de Lote 
rías verifiquen con puntualidad el ingreso de las cantidades que 
resulten sobrantes en su poder; recoger y comprobar los billetes 
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satisfechos y los sobrantes, que ha de remitir la Delegación á la 
Superioridad, y practicar cualquiera otro servicio de este ramo. 

13. Custodiar los valeres que constituyan la oartera del Te
soro, los que se emitan á favor de las Corporaciones civiles y ecle
siásticas, las cédulas personales ú otros efectos timbrados que se 
reciban para este fin, los libros talonarios de las cuentas corrientes 
con el Banco de España, y el metálico que facilite el mismo Esta
blecimiento para el pago de las Clases pasivas, ó con otro destino 
autorizado, así como el que se recaude por anticipación de contri
buciones ó en otro concepto oualquiera. 

14. Expedir los talones contra el referido Establecimiento 
para el pago de las obligaciones del Estado. 

15. Llevar I09 libros Diarios para los ingresos y pagos que 
se realicen por cuenta del Tesoro y de las sucursales de la Caja de 
Depósitos y de la Deuda públioa. 

16. Practicar los reouentos y repeso de los efectos de alma
cén en las épocas y con las formalidades establecidas. 

Art. 7.° Corresponde á la Sección fiscal de la Intervención de 
Hacienda: 

i . ' Inspeccionar los actos administrativos de los Delegados y 
de los Jefes de las dependencias de toda la provincia, asi como las 
Cajas y almacenes, en la forma que dispone este Reglamento. 

2.° Liquidar las obligaciones del Estado por Deuda flotante 
y cargas de justicia, formando para estas últimas las nóminas co
rrespondientes, en las épocas y oon los requisitos que se hallan es
tablecidos. 

3.° Liquidar también las obligaciones, por haberes de las 
Clases pasivas, formando las nóminas de las mismas; instruir los 
expedientes de clasificación, y remitir á la Junta del ramo diohos 
expedientes,.así como los estados, noticias y datos que redame el 
expresado Centro. 

4.° Verifioar las operaciones indispensables para el reoono 
oimiento y liquidación de los derechos y obligaciones del Tesoro 
púbHco por los deudores y aoreedores que ocasionan los préstamos, 
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las anticipaciones, los giros, y, en su CAS . ) , la ¿raslación ó moví-
miento de los fondos y valores corrientes entre las Cajas. 

6.° Liquidar á las Corporaoione3 civiles la parte que les co 
rrepponda del producto de sus bienes vendidos, y los intereses que 
deban percibir antes ó después de que sean emitidas las inscripcio
nes correspondientes. 

6.° Piactioar las operaoiones de liquidación y demás que sean 
propias de las suoursales de la Caja de Depósitos y de la Tesore
ría de la Deuda, observando las disposiciones vigentes y las que 
comuniquen las oficinas centrales. 

7.° Cuidar de que la recaudaoión de los valores presupuestos 
y de los créditos del Tesoro por pagos y fondos facilitados con 
obligaoión de reintegro, se verifique dentro de los plazos fijados 
por las disposiciones de los diversos ramos, instruyendo para este 
efecto los expe iientes de reembolso y proponiendo en ellos al De
legado las resoluciones que puedan contribuir al más breve cobro 
de los créditos. 

8.° Llevar la contabilidad de retenciones á las Clases pasi
vas. Las retenciones á los funciouarios aotivos estarán á cargo de 
los Habilitados bajo la inspección del Jefe de la dependencia. 

Art. 8.° Corresponde á la Sección de Teneduría: 
1.° Llevar todos loa libros de la contabilidad por valores y 

obligaciones de los presupuestos del Estado y partícipes de las ren
tas, por los efectos de almacén; por las operaoiones del Tesoro, y 
por las de las Cajas sucursales de Depósitos y Deuda pública. 

2.° Tomar razón de los repartimientos, padrones y matricu
las, de las contribuciones é impuestos, cuentas, liquidaciones del 
de derechos reales, del transitorio sobre sueldos, rentas y asigna
ciones, de premios ú otros gastos, órdenes de adjudicación de fin-
oas, contratos de arrendamiento, mandamientos de ingreso y de 
pago, y, en general, de todos los documentos que representen de
rechos y obligaciones déla Hacienda y del Tesoro, exigiendo siem
pre que lleven la p r e v i a conformidad de la Sección fiscal, 
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3.° Dar á los ingresos y á los pagos la aplicación qne proce
da, para lo onal redactará con claridad, y en la forma que detallan 
las instruooiones vigentes, todos los mandamientos de cargo y los 
de data por devoluciones ú otros que deba autorizar el Delegado 
ordenador. 

4.° Expedir, en vista de las cuentas corrientes de la Haden 
da y del Tesoro con sus deudores y aoreedores, las certificaciones 
que han de servir de base á la redamación de los débitos, y pasar
las con puntualidad á la Tesorería de Hasienda para que esta de
pendencia pueda disponer que los Agentes ejecutivos incoen sin 
demora la diligencias de apremio. 

5." Redactar y justificar todas las ouentas que deben rendir 
el Delegado y el A dminiétrador de Haciendo;foimar la de ingre 
sos y pagos y los documentos que redama la Intervención gene
ral; remitir aquéllas y éstos dentro de los plazos señalados, y sol
ventar los reparos que formule la mencionada Intervención gene
ral ó el Tribunal de Cuentas del Reino. 

Art. 9.° Es de la competencia especial de las Administracio
nes de Aduanas realizar los valores de la renta y hacer que ingre
sen en las Oajas del Tesoro, diariamente, si la Administración es
tá situada en la capital de la provincia, y de lo contrario en los 
plazos que designe el Delegado ó el Administrador especial de Ha
cienda, conservando y custodiando mientras tanto los fondos re
caudados. 

Art 10. Corresponde á la Abogacía del Estado en las pro
vínolas: 

1.° Representar al Estado ante los Tribunales ordinarios y 
ante los provinciales de lo contenoioso-administrativo, defendién
dole en los pleitos y causas de su interés, con sujeción estriota á 
Ins leyes y disposiciones vigentes y á las instrucciones que para 
oada caso comunique la Dirección general da lo Contencioso. 

2.° Asistir á las Juntas administrativas que se oelebren, ya 
para subasta ó concurso de servicios públicos, ya para resolver ex
pedientes de defraudación por l o s ramos que tengan establecido 

4 
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este organismo, y apelar de las resoluoiones que alopten las Jun
tas expresadas, siempre que sean lesivas para los intereses de la 
Hacieuda. 

3." Informar al Delegado y á los demás Jefes de las oficinas 
provinoiales, dentro de los plazos reglamentarios, cuando lo re
quiera la importancia délos asuntos, se ventilen cuestiones de de
recho ó lo exijan las disposiciones vigentes. En este último caso, 
los expresados Jefes pueden reclamar directamente de la Abogacía 
el informe neoesario; pero en los demás deberán hacerlo por con
ducto de la Delegación. 

4.° Instruir los expedientes gubernativos y desempeñar 
las comisiones que, en bien del servioio, confie ¿ los Abogados del 
Estado el Delegado de Hacienda. 

5.° Conocer de todos los asuntos del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes, teniendo á su oargo el Negociado 
respectivo, bajo la dependenoia del Administrador. 

6.° Desempeñar privativamente la liquidación de dicho im 
puesto por lo que conoierne al partido de la capital, mientras no 
se disponga lo contrario. 

7 0 Revisarlas liquidaoiones de los demás partidos, ouando 
se estime oonveniente por su cuantía ú otras circunstancias y todas 
las que se practiquen en las capitales de provincia, si la liquidación 
no estuviese en ella á oargo de la Abogacía del Estado. 

8.° Liquidar, con arreg'o á la ley del Timbre, el impuesto 
de 10 céntimos por oada 100 pesetas ó fraooión de ellas en que ex
ceda de 60.000 pesetas la cuantía de las escrituras ó documentos 
otorgados en el partido de la capital. 

Ait. 11. Las oficinas deliquidaoión del impuesto de derechos 
reales en los partidos cuya capital no sea la de la provincia, están 
á cargo de los Registradores de la propiedad, y en tal concepto 
compete á estos funcionarios liquidar y recaudar dicho impuesto y 
el de lOoéntimos por exceso de cuantía oon relaoión al de Timbre, 
ingresar en el Tesoro las cantidades recaudadas, rendir ouentasmen-
sualesála Administración de Hacienda, remitir á la Tesorería las 
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certificaciones de descubiertos para que dispongan que los Agentes 
ejecutivos los persigan por la vía de apremio, auxiliar el descubri
miento de las defraudaciones, cumplir y hacer cumplir las órdenes 
que les comuniquen las oficinas provinciales, y llenar las demás 
obligaciones que les impone el reglamento. 

Art. 12. Corresponde á los Comisionados principales de 
ventas. 

I.° Promover y llevar á efecto la enajenación de los bienes 
nacionales y la redención y venta de los cesos desamortizabas. 

2.° Ejercer el cargo de Investigadores especiales del ramo, 
sin que este derecho excluya la facultad que tienen los Inspectores 
de Hacienda para denunciar la ocultaoión di fincas y derechos del 
Estado. 

3.° Nombrar los Comisionados subalternos de los partidos 
judiciales. 

Art. 13. Los Comisionados subalternos de ventas, por su ca-
ráctet de depedientes y auxiliares délos principales, desempeñarán 
las funciones relativas á la enajenación de los bienes y censos des
amortizabas que radiquen en sus demarcaciones. 

Art. 14. Los Administradores subalternos de Bienes Nacio
nales ejeroen sus funciones á nombre y b¿jo la responsabilidad Je 
los Administradores de Haoiüuda, que pueden establecerlos en 
los partiios judiciales en que lo creau conveniente. Les corres 
ponde administrar las fincas y derechos que pertenezcan al Estado 
dentro del partido de su jurisdicción. 

Art. 15. A los Administradores de Loterías incumbe la ex 
pendiotón de billetes, el pago de los premiados,el ingreso délos fon
dos sobrantes, la persecución de las rifas no autorizadas y la con
tabilidad de este ramo del Tesoro. 

Art. 16. Corresponde á la Inspección provincial de Haoienda 
el descubrimiento de las ocultaciones de la riqueza y de otros ele -
mentos imponibles, la comprobación de las defraudaciones, la ins
trucción de las primeras diligencias para exigir responsabilidad 
ik los que eludan el pago de las contribucioi.es, impuestos, rentas y 

http://contribucioi.es
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derechos del Estado, y la remisión de datos y noticias que conduz-
oan al expresado fíe, debiendo ejercer estas funciones con arreglo 
á las disposiciones dictadas en cada ramo y á las generales sobre el 
ejercicio de la inspección y sobre la organización de la misma en 
pericial ó técnica, administrativa y auxiliar. 

Art. 17. A los archivos provinciales de Hacienda les corres
ponde clasificar y oonservar ordenadamente todos los papeles, li
bros y documentos del ramo, que existen en los mismos, y redactar 
los indioes, inventarios, registros y demás libros indispensables 
para el pronto y buen servioio. 

Aunque su personal es facultativo y auxiliar, dependiendo el 
primero del Ministerio de Fomento, oompete al de Hacienda la su
perior autoridad-sobre estos archivos, en ouanto tenga relación con 
el servicio espeoial que les es propio y que están llamados á 
prestar bajo la dependencia central de la Intervención general de 
la Administración del Estado, y la direota é inmediata de los De
legados de Hacienda en las provincias. 

Art. 18. Las Administraciones especiales establecidas ó que 
se establezcan en determinadas poblaciones, están llamadas á eje
cutar, con relaoión al término municipal ó mayor territorio á qne 
se extienda la jurisdicción de cada una, los servicios que por lo re 
ferente á la capital de la provinoia desempeña la de Hacienda, y 
cualesquiera otros que ésta les encomiende, sin perjuicio de la 
censura de la oficina provinoial. 

Art. 19. Las Depositarías especiales tienen la misión de rea. 
lizar el pago de las obligaciones que deban satisfacerse en los pun
tos donde se hallan instaladas, oustodiando los fondos que reciban 
con este destino. Sus actos se ajustarán á lo que queda preceptua
do respecto de las Cajas en general y á las órdenes que les comuni
quen las oficinas provinciales. 

Art. 20. Las Administraciones Depositarías existen en 
aquellos puntos en que son indispensables, según las distancias y 
los medios de comunicación, para faoilitar á los pueblos sus rela
ciones oon las oficinas provinciales. 



FOLLETÍN BEL "BOLETÍN OFICIAL,, 1? 

Los Administradores depositarios son los encargados de la Ca
ja, y tendrán á BU lado un Interventor que físoalioe sus aotos. 

Corresponde á estas dependencias la misión confiada á las Ad
ministraciones y á las Depositarías espeoiales, de ouya doble natu
raleza participan, debiendo siempre funcionar con estriota sujeción 
á las disposiciones generales que rigen para las oficinas adminis
trativas de Caja é Intervención y á las instrucciones que reciban 
de los Jefes del ramo en la oapital. 

Art. 21. Compete especialmente: 
Ala fábrica de sal de Torrevieja, realizar las operaoiones nece

sarias para la producción y venta de este articulo. 
A las dependenciai de las minas del Estado, la preparaoión, 

curso y término de todos los actos y operaoiones consiguientes á 
la extracción, beneficio y destino de los minerales y al movimien
to del metal. 

Art. 22. Las Comisiones especiales de Evaluación en Ls ca
pitales de provincia y en las poblaciones donde existen Adminis
traciones espeoiales ó Administraciones-Depositarías, asi oomo las 
Juntas periciales en los demás puntos, tienen la misión de formar 
la estadística de la riqueza imponible y los repartimientos de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería de la localidad con 
arreglo á las disposiciones que rigen sobre el particular. 

Art. 23. A las Juntas arbitrales y á las demás de carácter 
administrativo, llamadas á conocer de los casos de defraudación y 
contrabando, les corresponde declarar, en primer término, la cul
pabilidad ó inculpabilidad de los denunciados y las responsabili
dades que deben hacerse efectivas de los mismos. 

Art. 24. Los Recaudadores y los Agentes ejecutivos son los 
funcionarios llamados á realizar la cobranza voluntaria ó forzosa, 
respectivamente, para lo cual deben observar todos ios preceptos 
contenidos en la instrucción que determina sus derechos y obliga
ciones y en la que fija el prooedimiento oontra los deudores á la 
Hacienda. 

Art. 25. Los resguardos de mar y tierra, ó sean ei Cuerpo de 
& 
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Carabineros, el Resguardo de puertos y Vigilancia de salinas, son 
los llamados á perseguir el contrabando y la defraudación, vigilan -
do las oostas y las fronteras, reconociendo los edificios, caballe
rías, carruajes y embarcaciones; aprehendiendo los géneros objeto 
de estos delitos y las personas que los tengan ó conduzcan, le
vantando diligencia en que consten las circunstancias de cada 
aprehensión y poniéndolo todo á disposición de la Autoridad eco
nómica, para que se exijan las responsabilidades que correspondan 
por el procedimiento administrativo y después por el judicial que 
ha de instruir el Tribunal competente. 

Con arreglo á la ley de Presupuestos de esta fecha, la Guardia 
civil, los Capataces de cultivo, los peones camineros y cualesquie
ra otros agentes de la Autoridad, podrán instruir expedientes con
tra los defraudadores, obteniendo por vía de premio la tercera 
parte de las multas que á consecuencia de los mismos se impon
gan. La participación de la Guardia civil y Carabineros, ingresa
rá en el Tesoro á disposición de los Directores generales de cada 
Cuerpo para que le den eJ destino correspondiente. 



C A P I T U L O S E G U N D O 

Del personal encargado de la gestión económica.—Nombramiento, 
posesión, sustitución y cese.—Licencias y calificaciones de concepto.— 

Deberes y atribuciones. 

-/•nft!.ív>4 ?.£.'• :ib_'í&-¿ft).&$*Jbig*e **:»op soltólM &OJ ¿s3t ¿i% A-.-• 
Artículo 26. Corresponde al Ministro de Haoienda nombrar, 

oon arreglo á las disposiciones vigentes, sus Delegados en las pro
vincias y todos los demás funcionarios del ramo hasta los Oficiales 
de quinta clase inclusive, así como también los Comisionados prin
cipales de Ventas, los Recaudadores, los Agentes ejecutivos y los 
Administradores de Loterías de 1/ clase. Los de 2.* son nombra
dos por la Dirección general del Tesoro público. 

El nombramiento de cada Delegado se publicará en la Gacela 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Art. 27. Los Aspirantes á Oficial, porteros, ordenanzas y mo
zos de las dependencias de Hacienda, serán nombrados y removi
dos con sujeoión á las disposiciones de la ley de 10 de Julio y re
glamento de 10 de Octubre de 1885, en esta forma: 

Los de las D legaciones, Administraciones especiales de las 
provincias Vascongadas y Navarra y Administraciones de Hacien
da, por el Subsecretario del Ministerio. 

Los de las Administraciones Depositarías, por el Director de 
Contribuciones. 

Los de las demás oficinas, por los Centros generales de que de
pendan. 

Art. 28. Los Jefes y Oficiales de las dependencias y estable-
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oimientos de la Hacienda que constituyan Cuerpos espeoiales, se
rán nombrados y removidos con sujeción á las leyes y reglamentos 
de oada Cuerpo. 

Art. 29. El Ministerio oomunioará los nombramientos que 
verifique á los Centros correspondientes, entendiéndose que la 
Subsecretaría lo es con respecto á los Secretarios de las Delega 
oiones y á los Inspectores de Haoienda. 

La Subsecretaría y las Direcciones lo participarán á los Dele
gados de las provincias y á los interesados. 

Las órdenes de nombramiento y remoción del personal que re
ciban los Delegados, pasarán originales y decretadas por éstos á 
la dependenoia respeotiva. 

Art. 30. En los títulos que se expidan á favor de los nombra
dos se comprenderá el mandato para que, sin necesidad de los de
cretos de Cúmplase y Dése la posesión, ni de otra providenoia, sean 
aquéllos posesionados de sus destinos por su Jefe inmediato. Des
pués de la posesión se registrará el titulo archivando en la depen
denoia una oopia del mismo, que oportunamente se adicionará oon 
la de las diligencias que produzoan las vioisitudes ulteriores. 

El expresado Jefe dará la posesión y lo hará constar por medio 
de certificación extendida al dorso del referido titulo. 

A los Delegados y á los Administradores especiales de las pro
vincias Vascongadas y Navarra les darán la posesión los Interven
tores, asistiendo al aoto, respecto de los primeros, todos los Jefes 
de Hacienda. 

Los Delegados darán la posesión á los Interventores y éstos á 
los Administradores y Tesoreros. 

Los Administradores y los Depositarios espeoiales, y los Ad
ra inistiadores Depositarios, serán posesionados por su ínter 
ventor. 

Los funcionarios llamados á dar la posesión y á certificar de 
ella, certificarán también de la cesación en los propios títulos, cui
dando de que se cumplan todos los requisitos que presoriben las 
instrucciones, antes de autorizar los certificados de posesión ó 
cese. 
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Los funcionarios trasladados sin asoenso y los nombrados para 
destinos de oíase inferior ó igual á la que ya sirvieron antes, no 
necesitan nuevo titulo, bastando la referenoia al nombramiento, 
que debe hacerse en el certificado de posesión. 

Art. 31. En los casos de vacante, ausenoia ó enfermedad, el 
Interventor de la piovinoia sustituirá al Delegado, y el Interven
tor el funoionario más caracterizado de la dependencia. 

En lo que se refiere á la Caja, sustituirá al Tesorero el Deposi
tario Pagador, y en la parte de oficina le sustituirá el empleado 
más caracterizado, haciéndose oargo también éste de la llave co
rrespondiente al Tesorero. 

En los oasos de enfermedad ó ausencia autorizada del Deposi
tario-Pagador, éste designará, bajo su responsabilidad, la persona 
que haya de desempeñar los servicios de su oargo, y la propia fa
cultad corresponde á todos los funcionarios enoargados de otras 
Cajas; pero sólo en aquella parte que oonoierne al recibo, manejo, 
oustodia y entrega de los fondos y valores. 

En las demás oficinas la sustituoión se verificará por orden de 
oategoríade los funcionarios de las mismas. 

En los oasos de vacante, ausencia ó enfermedad del Interven
tor, sustituirá al Delegado el Jefe de mayor categoría y, si hu
biese más de uno de la oategoría superior, el más antiguo en ella, 
excepción heoha de los Depositarios Pagadores. 

Art. 32. Las solicitudes de lioencia ó cualesquiera otras, que 
se refieran al personal, se curjarán por el Delegado al Centro res
pectivo, previos los informes de instruooión. Dicho Centro propon
drá al Ministro de Hacienda la resolución que proceda, ó la tomará 
por si, cuando se trate de empleados, cuyos nombramientos le co
rrespondan. 

Art. 33. Las calificaciones de concepto en las hojas de servi
cio se harán siempre en esta forma: 

Las de los Delegados y Administradores de las Vascongadas y 
Navarra, por el Ministro de Hacienda. 

Las de los Interventores de las provincias, por el Interventor 
general de la Administración del Estado, 6 
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Las de los Administradores y demás Jefes provinciales, Admi
nistradores espeoiales y Depositarios, Administradores-Deposita
rios, Inspectores, Comisionados de ventas y Administradores de 
Loterías, por los Delegados. 

Las de los Interventores inf eriores, por los Interventores de 
provincia. 

Las de los Oficiales, subalternos y dependientes, por los Jefes 
de las ofioinas en que presten sus servicios. 

Art. 3é. Los Delegados de Hacienda tendrán los deberes y 
atribuciones siguientes: 

1.° Ejercer la autoridad superior y vigilancia sobre todo las 
dependencias, organismos y establecimientos de la Hacienda en la 
provincia, sobre los Ayuntamientos de la misma en lo concernien
te al servicio económico del Estado que las leyes é instrucciones 
les enoomiendan, sobre ios resguardos terrestre y marítimo de las 
reutas públicas y sobre los Jefes y Oficiales de los mismos en lo 
concerniente á la parte económica y dentro de la zona fiscal de su 
jurisdicción. 

Como distintivo de dicha autoridad usarán bastón de mando 
con trencillas y borlas de seda azul y oro, fajín de igual color con 
entorchado de oro en el oent ro y oon el uniforme, que será el seña
lado á los Jefes de Administración, faja de seda azul con pasador 
y borlas de oro. 

2." Cumplir y haoer que se cumplan por todos los empleados 
sujetos á su autoridad las leyes, reglamentos, instruooiones y orde
nes vigentes sobre los diversos ramos y servicios de la Hacienda 
pública, resolviendo las dudas que su interpretación ó aplicaoión 
ofrezcan, y oonsuitando oon los Centros superiores las de carácter 
general que á su vez encuentre la Delegación. 

3.° Proteger, por cuantos medios estén ai alcance de su au
toridad, la reoaadaoión de las contribuciones, rentas, impuestos y 
derechos del Estado; ouidar de que los encargados de la cobranza 
ingresen en los plazos establecidos los fondos que recauden; exigir 
á la Teneduría nota semanal de las certificaciones de descubiertos 
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que pase á la Tesorería, y á esta dependencia otra nota de las cer 
tificaciones que remita á los agentes ejeoutivos para el apremio 
con noticia detallada del estado del servicio recaudatorio, así como 
de los procedimientos pendientes; y reclamarlas diligencias origi
nales que se hallen instruyendo diohos funcionarios, ouando fue
re preciso examinarlas para deolarar y exigir responsabilidad por 
los defectos, demoras, infraooiones de ley ú ©misiones que se ad
viertan. 

4.° Cuidar de que las expendedurías se hallen bien surtidas 
de efectos de estanco, oerillas y los demás que estén monopoliza
dos, fomentar el desarrollo de las contribuciones, rentas é impues
tos, y dirigir al Ministro de Hacienda en fin de cada ejercioio una 
Memoria acerca de la administración en general y de sus recursos, 
proponiendo las mejoras deque sea susceptible. 

6.° Ordenar los pagos que hayan de hacerse por devoluciones 
y operaciones del Tesoro, y autorizar los librados por los Ordena
dores de los diferentes Ministerios. En tan importante asunto se 
ajustarán estrictamente á las disposiciones que rigen sobre el par
ticular y á las órdenes espeoiales de la Dirección general del Teso
ro, no dando más preferencia á unas obligaciones sobre otras que 
aquélla que esté autorizada en bien del servicio, y teniendo presen
te que serán responsables coa los Interventores de toda preferen
cia inmotivada y da los pagos indebidamente dispuestos. 

6.° Inspeccionar personalmente la Caja y asistir á los arqueos 
ordinarios y extraor iinarios, siempre que lo juzgue conveniente ó 
que lo solioite alguno de los Claveros. 

7.° Presidir, ouando la aprobación del remate corresponda á 
la Superioridad, los actos de subasta pública que deban celebrarse 
para la contratación de cualquier servioio de la Hacienda, y apro
bar los quesean de su oompetenoia. 

8.° Nombrar libremente, bajo su responsabilidad, persona 
que con carácter interino tirva la plaza de Depositario-Pagador en 
el caso de vacante, dando inmediato aviso á la Dirección general 
del Tesoro para la resolución oportuna. La expresada responsabi-
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lidad terminará para el que cese en el cargo de Delegado, á partir 
de la cesación, oontrayéndola el que le suceda en el ejercicio de la 
autoridad económica, aunque también sea interino. 

9.° Nombrar, en los casos de vaoante, del único Abogado 
del Estado asignado á la provincia un Letrado de la localidad, 
sea ó no funcionario público, para que despaobe los asuntos pro
pios de la Abogacía, sin que por ello tenga derecho á retribución 
alguna, y sí sólo á que se le reoonozca este servicio para los efectos 
que pudieran interesarle. De estos nombramientos se dará ouenta 
á las Direooioues generales de lo Contencioso y de Contribuciones, 
por si estiman oonveniente hacer otra designaoión para lo que se 
refiere al ramo de cada una. 

10. Nombrar y separar, con sujeción á la ley de 10 de Julio 
de 1885, al reglamento de 10 de Octubre siguiente y al especial del 
ramo, el personal subalterno de los fielatos y el del resguardo del 
impuesto de consumos, cuando se halle administrado por cuenta 
de la Haoienda pública. 

11. Aprobar las fianzas que se presten á favor de la Haoien
da, excepto aquellas ouya aprobación esté reservada á las oficinas 
centrales, oyendo previamente al Administrador, al Abogado del 
Estado y al Interventor, y cancelar por iguales trámites las que 
tengan prestadas los funcionarios que no sean cuentadantes di
rectos al Tribunal de las del Reino. 

12. Instruir expediente, exoepto en el caso á que se refiere 
el párrafo catorce, á los funcionarios que en el ejeroicio de su em
pleo cometan faltas graves de cualquiera clase, pasando á los inte
resados pliegos de los cargos que resulten contra los mismos, para 
que los contesten en el término de tres días. 

Si dichas faltas apareciesen comprobadas, pero no su gravedad, 
el Delegado impondrá la corrección conforme al artículo que s i 
gue. Si se comprobase la gravedad de la falta, propondrá al Minis
terio ó al Centro que hubiese hecho el nombramiento, la suspen
sión de sueldo de quince días á un mes ó la separación del servi
cio, según las circunstancias del caso, remitiendo originales las 
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diiigenoias practicadas y haciéndolo saber ai interesado, para que 
pueda formular su defensa ante la Superioridad dentro de otros 
quince días, sin perjuioio de acordar provisionalmente la suspen
sión, si lo considerase ocnveniente ó necesario. 

13. Corregir las faltas menos graves con la suspensión de 
sueldo de uno á quince días, que se hará efectiva en papel de pa
gos al Estado, y las leves oon reprensión privada, oyendo siempre 
al interesado y ásu Jefe inmediato. Contra las correcciones á que 
se refiere este párrafo no se podrá interponer recurso alguno. 

14. Dar cuenta á la Superioridad de las faltas cometidas por 
los funcionarios periciales ó facultativos que en este punto se rijan 
por disposiciones espeoiales, para que el Centro correspondiente 
disponga se les exija la responsabilidad que proeeda, según aque
llas disposiciones, adoptando mientras tanto, con oarácter provi
sional, las demás medidas que la naturaleza y la urgencia del oaso 
hiciese indispensables. 

15. Imponer á los defraudores de la Hacienda las multas y 
reoargos queprooedan en los oasos en que los reglamentos les con
ceden esta facultad. 

16. Imponer á los Ayuntamientos las responsabilidades que 
deban exigirse por heohos ú omisiones punibles en la via adminis
trativa, teniendo entendido: 

I. Que procede ia amonestación en easos de error, omisión ó 
negligencia leves, no mediando reinoidenoia y siendo de fácil re
paración el daño causado. 

II. Que procede el aperoibiento en los oasos de reincidencia 
y en los de extralimitación, cuyas consecuencias no sean irrepara
bles ó graves. 

III. Que prooede la multa siempre que las instrucciones ó re
glamentos lo determinen, y en los oasos de reincidencia en faltas 
oastigadas con apercibimiento y de extralimitación, abuso de auto
ridad, negligenoia ó desobediencia graves que no produzcan res
ponsabilidad criminal, de la cual oonooerán los Tribunales de jus
ticia. 

7 
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IV. Que las multas debea exigirse en la forma que prevenga 
la ley Municipal, sin exceder de los límites que prefije la misma, á 
no ser que corresponda imponerlas de mayor entidad con arreglo á 
lo que determinan las instrucciones y reglamentos de cada ramo. 

17. Declarar la responsabilidad de los Alcaldes y Concejales 
que no cumplan sus deberes en cuanto á la realización de los im
puestos que se cobran por encabezamiento, mandando instruir pa 
ra ello los oportunos expedientes bajo la inmediata dirección de la 
Tesorería, que después de terminados informará en ellos, y pro
pondrá lo que corresponda, así en el caso de que la resolución del 
Delegado haya de producir efecto desde luego, como si tuviese que 
consultarla con la Dirección general del ramo, coh arreglo al artí
culo 58 de la ley de Presupuestos, por exceder los débitos de pese
tas 50.000, ó referirse á más de dos años económicos. 

18. Expedir giros á cargo de los Recaudadores, Administra
dores de Aduanas y cualquiera otro funcionario encargado en la 
provincia de la recaudación de valores del Estado, para satisfacer 
obligaciones en los mismos puntos en que aquéllos tengan su resi
dencia, y evitar el movimiento de fondos cuando no sea necesario. 

19. Disponer las remesas de las cantidades que los mismos 
funcionarios tengan en su poder, • siempre que sea conveniente 
trasladar los fondos á la capital, aun cuando no haya llegado la fe
cha señalada para que aquéllos hagan las entregas; pero teniendo 
presente que en este caso deben ser de ouenta del Tesoro los gas
tos que se ocasionen. 

20. Inspeccionar por sí ó por medio de empleados que merez
can su confianza, todas las oficinas sujetas á su autoridad, hacien
do ó disponiendo las visitas necesarias y dando cuenta al Ministe-
terio de los motivos que las hayan exigido y de su resultado. Si el 
caso no ofreciera urgencia, fie solicitará previamente autorización 
ouando se trate de oficinas situadas fuera de la capital. 

21. Reunir en Juntas de Jefes al Interventor, al Adminis 
trador, al Tesorero y al Abogado del Estado, ouando orea conve
niente oir su parecer sobre oualquier asunto, y convocar de igual 
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modo las Juntas administrativas que deban presidir para conocer 
de los casos de contrabando y defraudación. 

22. Reunir la misma Junta de Jefes con asistenoia del Ad 
ministrador deAduanasy del Comandante de Carabineros, una 
vez al mes, para tratar de la recaudación de los valores de las ren
tas evsntuales y de los medios que se deban adoptar para obtener 
su aumento. 

23. Oir el parecer de la Abogacía del Estado ouando lo exi
jan los reglamentos ó lo considere conveniente por la importancia 
de los asuntos ó por tratarse de cuestiones de derecho, y disponer 
que la misma Abogaoía emita informe también, cuando la Delega
ción lo juzgue procedente, en aquellos casos en que lo propongan 
las dependencias provinciales, por no estar previstos en las d ispo 
siciones legales ó reglamentarias. 

24. Ordenar la instrucción de expediente en el acto en que 
se deLCubra un alcance ó desfaloo de fondos, cometido por cual
quiera de los empleados sujetos á su autoridad, dar parte al Cen
tro respectivo y al Tribunal de Cuentas del Reino para que pue
dan comunicar las instrucciones que juzguen necesarias y remitir 
al expresado Centro dicho expediente, una vez ultimado, para la 
resoluoión que corresponda. 

25. Desempeñar el cargo de Delegado del mismo Tribunal 
ó de la Intervención general siempre que tengan á bien confe
rírselo. 

26. Ejercer autoridad y vigilanoia en los Archivos de Ha-
oienda, acordar la admisión de los documentos que deban pasar á 
los mismos las dependencias provinciales, autorizar ó denegar la 
expedición de certificaciones, así como la exhibición de documen
tos y nombrar, á propuesta del Interventor, el Oficial de la Inter
vención que naya de sustituir al Archivero, oaso de ser necesario, 
dando cuentaá la Intervención general. 

27. Acordar las resoluciones de trámite y todas las definiti
vas que procedan respecto á las solioitudes y reclamaciones que se 
entablen ante su autoridad y las que deban adoptat de oficio, se
gún los respectivos reglamentos. 
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28. Ejercer las atribuciones y cumplir los deberes que impu
sieron á los Gobernadores de las provincias las disposiciones des 
amortizadoras. 

29. Disponer que por el Secretario se registren y carguen á 
la ofíoina á que corresponda su tramitación, cuantos documentos 
tengan entrada en la Delegaoión de Hacienda; que faoilite los reci
bos que se reclamen, y que registre igualmente los que tengan sa
lida y les dé el curso que proceda 

30. Disponer asimismo la inversión, en las atenciones de la 
ofíoina, de la asignación del material, y cuidar de que el Habilita
do rinda las cuentas mensuales qne justifiquen dioba inversión ó 
demuestren los fondos existentes. 

Art. 35. Los Administradores de Haoienda tendrán los de
beres y atribuciones que á continuación se expresan: 

1.° Cumplir y hacer que sean oumplidas por todos los e m 
pleados de su dependenoia, por las Corporaciones provinciales y 
municipales, por los funcionarios de éstas y de los Bancos, Socie
dades ú otras entidades jurídicas y por los contribuyentes en ge 
neral, las disposiciones legales concernientes á los diversos ramos 
de la Administración económica, las que emanen de los Centros y 
las que adopte el Delegado de la provincia. 

2.° Cuidar de que se reúnan y ordenen en tiempo oportuno 
los datos en que deban fundarse los repartimientos de las contri
buciones é impuestos, las matrículas de industrial y de oarrruajes 
de lujo, los encabezamientos y arriendos de consumos, los arren
damientos de las fincas del Estado y todos los demás actos que de
be practicar ó aprobar la Administración. 

Con relación á los Bancos de emisión y Compañías de seguros 
sobre la vida, Sooiedades por aociones, Compañías de ferrocarriles 
ó las dedicadas á la navegaoión y Sociedades cooperativas, exigirá 
con especial interés y preferente atención que cada una de las ex
presadas entidades faoilite los balanoes y cuentas dentro de los 
quinoe días siguientes á la aprobación de las mismas, reclamando 
pdemás certificaciones en que se inserten íntegros los aouerdos de 
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las Juntas de accionistas, relativos al destino y aplicación de los 
beneficios y oualquiera otro dato cuya obtención, sin oponerse á 
las prescripciones del Código de Comercio, sea conveniente ó ne-
oesaria para conooer el verdadero importe de las utilidades y de 
las primas de los seguros, y para evitar que de los beneficios im
ponibles, se hagan más deducoiones que las autorizadas en el artí
culo 27 de) reglamento de la oontribuoión industrial, cuidando 
también de que tenga cumplimiento lo dispuesto en el art. 32 de 
la ley vigente de Presupuestos. 

3.° Concurrir á las Juntas que oonvoque el Delegado, expo
niendo su opinión respeoto á oualquier asunto del servicio y pre
sentando los datos y antecedentes que sean neoesarios cuando se 
trate de cuestiones referentes é los ramos de su oargo. 

4.° Vigilar en la capital de la provincia y ouidar de que el 
Resguardo y los demás agentes de la Administración vigilen en los 
pueblos si les estancos se hallan abiertos a! público en las horav de 
instrucción y tienen el surtido necesario; si las cerillas ú otros ob
jetos de monopolio reúnen las oondioicnes estipuladas, y si los ex 
pendedores de los efectos estancados y de los monopolizados co
meten abusos que deban oorregirse. 

5.° Ejercer las funciones que les oompeten como Presidentes 
de la Comisión de Evaluación de la riqueza territorial y sus agre
gadas, en la capital de la provincia. 

6.° Aprobar los repartimientos individuales, las matríoulas y 
los padiones de las contribuciones é impuestos, los apéndices al 
amillaramiento con arreglo á las alteraciones de riqueza que acuer
de la Delegación de Hacienda, los cambios por transmisiones de 
dominio sin alteración de la cifra imponible y las relaciones de al* 
tas y bajas de la contribución industrial. 

7.* Dar con frecuenoia al Delegado de la provinois noticia 
detallada de las oscilaciones que sufran las industrias y de los va
lores que las mismas produzoan. 

8.* Proponer las visitas que, sin perjuioio de la iniciativa de 
la Empresa arrendataria, consideren deben hacer los Inspectores 

8 
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de la misma á las oficinas, funcionarios y particulares obligados á 
cumplir la ley del Timbre, para evitar abusos y corregir los que se 
cometan, ó instruir los expedientes á que dichas visitas dieren 
lugar. 

9.° Proponer igualmente las responsabilidades que deban 
exigirse á las Corporaciones municipales en los o sos á que se re
fiere el párrafo 16 del art. 34 del presente reglamento. 

10. Cuidar de que los contratos de arrendamiento de las fia-
oas desamortizares se celebren con estricta sujeoión á los precep- ' 
tos reglamentarios. 

11. Desempeñar, en cuanto se refiera á la rectificación y cus
todia de inventarios de fincas y censos, capitalizaciones, liquida
ciones, rebaja de cargas y custodia de expedientes de ventas, las 
funoiones que tuvieron encomendadas los Contadores de Hacienda 
y cuidar de que las liquidaciones de derechos y obligaciones por 
los ramos de Propiedades se practiquen con arreglo á las disposi
ciones vigentes. 

12. Estampar su rúbrica al margen de todo documento re
dactado por la Administración de su cargo y cuya firma corres
ponda al Delegado, como signo de garantía para éste y de respon
sabilidad para el Administrador. 

13. Invertir en las atenciones de la oficina la asignaoión se
ñalada para material, nombrando un habilitado que desempeñe es
te servioio y rinda las ouentas mensuales. 

14. Exigir á los empleados de su dependencia multas de uno 
á oinco días de haber por faltas de asistencia á la oficina ú otras 
análogas, y proponer al Delegado mayores correctivos cuando lo 
considere necesario. 

Las multas se impondrán oyendo siempre á los interesados, 
pero contra todas estas correcciones no podrán interponer recurso 
alguno. 

Art. 36. Los deberes y atribuciones de los Tesoreros de Ha
cienda son; 

1." Cumplir y hacer que se cumplan las leyes, reglamentos, 
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instrucciones y órdenes que comuniquen las Direcciones generales 
respectivas y los Delegados de Hacienda en lo concerniente á la 
reoaudación de las contribuciones, impuestos, rentas, plazos y de
rechos del Estado y en lo referente al ingreso de las sumas recau
dadas, á la custodia de los fondos y al pago de obligaciones. 

2.° Ejercer personalmente el cargo de Clavero, tanto de Jas 
cajas del Tesoro, en que se custodian los valores y los libros talo
narios de las cuentas corrientes con el Banco de España, oomo de 
las sucursales de la Caja de Depósitos y de la Deuda pública y de 
los almacenes de frutos ó efectos. 

3:° Cuidar de que se lleven los libros diarios de ingresos y 
pagos, y de que se formen con oportunidad las cuentas que rinde 
la Tesorería por las operaciones de las mencionadas cajas sucursa
les y del almacén. 

4.° Formar parte de la Junta de Jefes siempre que el Dele
gado considere conveniente reuniría, para que le informe en cual
quier asunto de los diferentes ramos ó servicios. 

5.° Vigilar á los Recaudadores, Agentes efectivos y Ayun
tamientos encargados de la cobranza, para que ingresen sin demo
ra las cantidades recaudadas y rindan cuentas en los plazos de 
instrucción, á fin de evitar la distracción ó malversación de cauda
les, y disponer que se instruyan con toda urgencia los expedientes 
de los alcances que resulten, tan luego como sean descubiertos. 

6.° Facilitar al Delegado nota semanal de las certificaciones 
de descubiertos que pase la Teneduría á la Tesorería de Hacienda, 
con expresión de las remitidas á los Agentes ejeoutivos, de las pen
dientes de remesa y de las causas que hayan impedido el envÍD, 
dando al propio tiempo cuenta detallada de la situación de la oo-
branza y del estado de los procedimientos de apremio. 

7.° Proponer las responsabilidades que se deban exigir á los 
Ayuntamientos por no despachar oportunamente los expedientes 
de apremio y por cualquiera otra falta que se halle comprendida en 
los párrafos 16 y 17 del art. 34 de este reglamento. 

8.° Cuidar de que los arrendatarios de la reoaudación de con-
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tribuoiones, los del impuesto de cédulas personales y cualesquiera 
otros cumplan las condiciones estipuladas en los contratos de 
arrendamiento y los preceptos oontenidos en las disposiciones v i 
gentes, y prestarles todos los auxilios que correspondan como sub
rogados que están en los derechos y acciones de la Hacienda. 

9.* Estampar su rúbrioa al margen de todo documento que 
redaoten y deba firmar el Delegado como signo de la responsabili
dad que les corresponde respecto á la exactitud de los datos y á la 
extricta observancia de los acuerdos de aquél. 

10. Invertir en las atenciones de la oficina la asignación de 
material, nombrar el Habilitado que ha de tener á su oargo este ser 
vicio, y ouidar de que linda cuentas mensualmente. 

11. Exigir á los empleados de la Tesorería multa» de uno á 
oinoo días de haber por faltas de asistencia á la oficina ú otras aná
logas, y proponer ai Delegado mayores correctivos, ouando fuere 
preciso, oyendo siempre álos interesados, los ouales satisfarán di
chas multas sin ulterior recurso. * 

Art. 37. Corresponde á los Depositarios Pagadores de las Te 
sorerías de Hacienda: 

1.° Ejercer el oargo de clavero de la3 Cajas y de los almaoe-
nes de frutos y efeotos en la misma forma que va dicho respecto de 
los Tesoreros. 

2.° Custodiar los efectos timbrados y los que se emitan á fa
vor de las Corporaciones civiles y eclesiátioas, los libros talonarios 
de las ouentus corrientes con el Banco de España, los pagarés de 
bienes desamortizados, los de Aduanas por material importado pa
ra obras públioas, y todos los efeotos y valores del Tesoro. 

3.° Extender los talones que sean necesarios para satisfacer 
los mandamientos que libre el Delegado y se hallen intervenidos 
debidamente, suscribiendo dichos talones el Tesorero, con media 
firma. 

4.° Hacer efectivos del Banoo los talones para el pago de ha
beres de las Clases pasivas y obligaciones de cargas de justicia, y 
satisfacer á metálico, á cada uno de los interesados ó apoderados, 
la oantidad que corresponda según la nómina respectiva. 
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5.° Custodiar los fondos de retenciones legalmente impues
tas á individuos de ciases paaivay, mientras se presenten al cobro 
los acreedores ó se impongan en la Caja de Depósitos. 

6.° Cuidar, bajo su exolusiva responsabilidad, de que las per
sonas á quienes entregue los talones y los fondos, según los oasos, 
sean las mismas á cuyo favor estén expedidos los mandamientos 
de pago ó figuren en nómina, exigiendo, si fuera necesario, cono
cimiento autorizado, que deberá hacer constar en el mismo doou 
mentó. 

7.° Reoibir el importe de las suscrioiones á la Gaceta de Ma 
drid, y de los reoibos de oontribuoión que anticipen los interesa 
dos, é ingresar en el Banco de España las cantidades que realicen 
por estos conceptos. 

8.° Recibir y remitir á la Caja general de Depósitos los nece
sarios que se constituyan en efectos públicos, y recibir y devolver
los provisionales para optar á subastas, previos los requisitos es 
tablecidos al efecto. 

9.° Expedir resguardos ó cartas de pago á los individuos 
que entreguen los valores ó fondos á que se refiere el párrafo ante
rior, después de suscribir el Recibí en los mandamientos de ingreso. 

10. Designar persona que en caso de enfermedad ó ausencia 
autorizada, desempeñe, bajo su responsabilidad, los servicios de su 
cargo y firme los dooumentos correspondientes. 

11. Nombrar el subalterno de Caja asignado á su dependen
cia, dando ouenta ala Direoción general del Tesoro y al Delegado 
de Haoienda en la provincia. 

Art. 38. Son deberes y atribuciones de los Interventores de 
Haoienda: 

1.° Cumplir y hacer que todos los funcionarios de la Inter
vención de su cargo, cumplan las leyes, instrucciones y reglamen 
tos vigentes y las órdenes que le sean comunicadas por la Inter
vención general de la Administración del Estado ó por el Delega 
do de Hacienda en la provincia. 

2.° Prestar cbedienoia al Delegado de Haoienda, que es su 
9 
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inmediato superior jerárquico, pero entendiéndose que si alguna 
orden verbal ó escrita, que aquel le oomunique, fuera contraria á 
las leyes, instrucciones ó reglamentos, solo estará obligado á cum. 
plirla luego que le sea reiterada por escrito al margen del oficio, 
que deberá pasarle en el acto, exponiendo en forma respetuosa las 
oausas de la improcedencia del mandato, y citando la disposición 
que se infringiría al darle cumplimiento, debiendo además poner 
el hecho inmediatamente en conocimiento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado. 

3.° Pasar revista anual á los individuos de Clases pasivas. 
4." Ejercer el cargo de Clavero de la Tesorería de Hacienda» 

girando para ello los arqueos diarios y quinoenales con estricta su
jeción á lo mandado sobre el particular. 

5.° Designar un empleado de Ja Intervención que desempeñe 
el cargo de Clavero de los almacenes de efectos y de frutos de fin
cas administradas, y ouidar de que aquél asista persrnalmente á 
la apertura y cierre de los almacenes. 

6.° Ejercer autoridad y vigilancia sobre las Secciones de 
Intervención de todas las oficinas de Hacienda en la provincia, 
ouidando de que lleven los libros correspondientes, que hagan los 
asientos al día oon la necesaria exactitud y limpieza y que redac
ten las ouentas en la forma y plazos prevenidos por instruoción. 

7.° Emitir los informes que reclame el Delegado, aunque se 
refieran á asuntos puramente administrativos, siempre que lo exi
jan las instrucciones ó lo requiera la importancia del caso. 

8.° Suscribir las diligencias de notificación de las resolucio
nes que dicten los Delegados de Hacienda en los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos, y consignar á continuación la 
nota de conformidad ó el reourso de alzada que considere proce
dente. 

9. - Suscribir con el Delegado, el Administrador y el Tesore
ro de Hacienda la conformidad en las cuentas que debe rendir la 
Teneduría. 

10. No permitir que existan en la Depositaría Pagaduría 
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fondos que no sean propios del Tesoro ó de las Cajas sucursales de 
Depósitos y de la Deuda, ni abonarés de funcionarios, habilitados 
ó particulares, ni otros documentos á formalizar que los determi
nados en la orden oircnlar de las Direcoiones generales del Tesoro 
y Contabilidad de 15 de Enero de 1865. 

11. Cuidar de que las escrituras de fianzas que se prestea á 
favor de la Haoienda contengan los requisitos y se sujeten á las 
formalidades que determinan las leyes y las instracoiones vigentes; 
informar al Delegado acerca de la prestación de dichas garantías 
y de su oancelación, ouando ésta no corresponda al Tribunal de 
Cuentas del Reino, y custodiar las escrituras y los expedientes de 
su razón. 

12. Ejercer el cargo de Comisario de Guerra con relación al 
Cuerpo de Carabineros y Resguardo de puertos, pasando revistas 
mensuales de presente, tanto á la fuerza de hombres como á los ca
ballos délas Comandancias, teniendo presente que es indispensa
ble que los individuos montados concurran al aoto de la revista con 
ios caballos de su pertenencia, para que éstos sean confrontados 
con sus reseñas. 

13. Asistir personalmente ó por delegación, según las ins
trucciones, á todos los aotos de subasta pública que tengan lugar 
para la contratación de servioios, arrendamientos de fincas, adqui
sición ó venta de efectos, etc., ouidando siempre de la exacta apli
cación de las leyes y reglamentos, y de que no sufran menoscabo 
los intereses de la Hacienda. 

14. Asistir á las juncas ordinarias y á las extraordinarias que 
disponga el Delegado de la provincia para tratar cualquier asunto 
del servicio del Estado, exponiendo en ellas su opinión, á fin de 
que los aouerdos que se tomen sean siempre ajustados á las dispo
siciones vigentes. 

15. Asistir igualmente á las junta? administrativas que se 
celebren para conocer de las denuncias de contrabando y defrau
dación, en los casos que se hallan previstos, ó interponer recurso de 
alzada contra las resoluciones de dichas juntas, siempre que sean 
lesivas á los derechos de la Haoienda, 
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16. Cuidar de que la Teneduría de libres expida las certifica
ciones de descubiertos y las pase con puntualidad á la Tesorería» 
para que ésta disponga se haga efectivo so importe por los Agen
tes ejecutivos, y facilitar al Delegado de Hacienda nota semanal 
de las certificaciones entregadas en cada periodo á la expresada 
dependencia. 

17. Estampar su rúbrica al margen de todo oficio, dato ó do
cumento redaotado por la Intervención de su cargo y cuya firma 
corresponda al Delegado, como signo de responsabilidad en cuan
to a su exaotitud y á la estriota observancia de los aouerdos de 
aquél. 

18. Invertir en las atenciones de la oficina de su oargo la 
asignación del material, nombrando con este objeto un Habilitado 
que desempeñe este servicio y rinda las cuentas mensuales. 

19. Imponer á los empleados de su dependencia multas de 
uno á oiuoo días de haber por faltas de asistencia á la oficina, ú 
otras análogas, sin causa justificada, y proponer al Delegado ma
yor correctivo cuando lo requiera la importanoia de las faltas ó 
abusos cometidos. 

Art. 39. Los Administradores principales y subalternos de 
Aduanas continuaran cumpliendo los deberes y ejerciendo las atri
buciones que les señalan las ordenanzas de la Renta y además los 
siguientes: 

1.* Asistir, los que tengan residencia en las capitales de las 
provinoias, á las juntas que oonvoque el Delegado, para tratar asun
tos de interés general de la Hacienda ó particular del ramo de 
Aduanas. 

2.° Cuidar de que los fondos pertenecientes al Estado se cus
todien en la Administración de su oargo durante el periodo inter
medio de una á otra remesa á la Sucursal del Banco, y ejercer el 
cargo de Clavero de la Caja. fl 

3.° Satisfacer los giros y hacer los pagos que le ordene el De 
legado por mandamientos que suscriba oon el Interventor de la 
provincia, oonservando en Caja los documentos justificantes y pre-
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sentándolos como efeotivo para su formalizaoión al haoer las en
tregas de las aumai recaudadas. 

4.° Remitir el último día de cada periodo de arqueo al De* 
legado de la provincia una nota clasificada de las existencias que 
resulten en Caja. 

S.° Faoilitar al referido Delegado cualq tiera noticia ó date 
referente á los diversos ramos de la Haoienda, que juzgue conve
niente pedirle en interés del servicio del Estado. 

6.* Disponer las remesas periódicas de fondos 4 la oapital en 
jos plazos señalados por instruooión y todas aquellas extraordina
rias que el Delegado ordene. 

7.° Cuidar de que las cuentas que deba rendir la Administra* 
oión se redaoten en tiempo oportuno y se les dé el curie corres
pondiente. 

8.° Tramitar y someter al acuerdo del Delegado de la pro
vincia los expedientes á que den lugar las reclamaciones que se 
entablen á consecuencia de la liquidación de los derechos de la 
Haoienda ó ejecución de los servicios que le están encomendados. 

9.° Conservar el orden en ta dependenoia de su oargo impo
niendo á los empleados que sirvan en la misma, ouando sea preciso, 
multas de uno á cinoo días de haber, sin citerior recurso, y for
mando expediente reglamentario, oon arreglo á las disposiciones 
especiales del ramo, para la aplicaoióu de mayores correctivos. 

Art. 40. Los Interventores de las Aduanas principales y su
balternas tendrán les deberes y atribuciones que se expresen á 
continuación, además de los que les están señalados por les orde
nanzas generales de la renta. 

1.° Fiscalizar todas las operaciones propias del reconoci
miento y liquidación de los derechos y obligaciones de la Haoien
da que se realioen por las seociones administrativas. 

2.° Asistir á las Juntas que oonvoque el Delegado siempre 
que tengan sa residencia en la oapital y aquél considere oportuno 
citarles. 

S.° Cuidar de que los asientos de los libros de la contabilidad 
de su oargo se hagan al dia oon la mayor exactitud y limpiéis. w 
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4.° Ejercer el cargo de Clavero de la Caja de la Administra
ción, si ésta no se halla en la capital de la provincia, no perón 
tiendo que exista fuera de aquella oantidad alguna perteneciente 

^kW^mí Mi •> •tao&ieaio aiofl M « •loiflVoiq^reL efcege. 
5.° Redaotar y cuidar de que se remita por el Administrador 

al Delegado, en fin de oada periodo de arqueo, nota clasificada de 
las existencias que resulten en Caja. 

6.° Cumplir las órdenes que les sean comunicadas per la In
tervención general de la Administración del Estado, en lo relativo 
ai servioio de Intervención, y dirigirle á la misma cuando deban 
darla cuenta de cualquier abuso ó de faltas advertidas á los Admi
nistradores y no corregidas por éstos. 

7.* Cuidar de que las cuentas que rinda la Administración 
se redacten por la Intervención de su oargo dentro de los plazos 

#tPrÍZftOI^ft?f!{oi1)2«Ioei bel IM%&Í uefc ecp a seíneíbsqxe sol eiegir 
8.° Hacer que se conserve el orden en la sección y proponer 

al Administrad* r cualquiera medida que deba adoptarse para co
rregir las faltas que se cometierais nebio le isviesnoO *.6 

Art. 41. Los Administradores de Loterías continuarán cum
pliendo, oon entera independencia de las demás oficinas, los debe
res que les impone la instrucción general del ramo y las que reci
ban de la Dirección del Tesoro. Tendrán, sin embargo, obligación 
de acatar y cumplir las órdenes que los Delegados les comuniquen 
en uso déla autoridad y vigilancia que ejercen sobre todas las de
pendencias de la Haoienda pública en la provincia de su mando. 

Art. 42. Eu las provinoias en que haya más de un Abogado 
del Estado, la jefatura de los mismos corresponde al que tenga ma
yor categoría ó al que designe la Dirección general de lo Conten
cioso, ouando sea igual la categoría de dos ó más. 

Corresponde á dicho Jefe; ¿ p «¿JauL asi ¿ litaieA 
1.° Cumplir y haoer que todos los Abogados y demás íunoio-

narios asignados á la Abogacía, cumplan las leyes, instrucciones y 
reglamentos que estén llamados á aplicar y las órdenes que comu
nique la Direooión general de lo Contencioso y la Delegación de 
Haoienda de la provincia. 
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2.° Prestar obediencia al Delegado de Hacienda, que es su 
inmediato superior jerárquico, pero entendiéndose que, si alguna 
orden verbal óescrita emanada del Delegado fuese contraria á las 
leyes, reglamentos, órdenes ó instrucciones que directamente ó por 
otro conducto hubiese comunicado á la Abogacía la Direcoión de 
lo Contencioso, solo estará obligado á cumplirla, bajo la responsa
bilidad de la autoridad económica, luego que dicha orden le sea 
reiterada por escrito al margen del oficio que deberá pasar en el 
aoto, exponiendo en forma respetuosa las causas'de la improoeden-
oia del mandato, y citando la disposición que se infringiría con su 
cumplimiento. Si dicho mandato se reitera, el Jefe de la Aboga
da lo hará cumplir, dando cuenta de todo inmediatamente á ls 
expresada Dirección, para que adopte ó proponga al Ministerio, 
según los oasos, las medidas procedentes. 

3.* Asistir á las Juntas de Jefes. 
4 / Distribuir los servicios de la Abogacía entre los indivi

duos del Cuerpo asignados á la provincia, poniéndolo en conoci
miento de la Delegación de Hacienda, del Presidente de la Au
diencia y de la Dirección 'general de lo Contencioso del Estado. 

Si el Delegado ó el Presidente no estimaran acertada la distri
bución, lo manifestarán así á la Dirección general mencionada, y 
ésta, en vista de las observaciones que se la dirijan, ó sin ellas, re
solverá en definitiva, distribuyendo entre el personal de la Abo
gacía los servicios de la misma. 

Cuando solo hubiere un Abogado del Estado en la provinoia, 
éste deberá designar otro Abogado de la localidad para que le sus
tituya en los casos de ausencia ó enfermedad, poniéndolo en cono
cimiento del Delegado de Hacienda. 

Art. 43. Los funcionarios de las Administraciones especiales 
de Hacienda en las Provincias Vascongadas y en la de Navarra, 
los Administradores y los Depositarios especiales establecidos pa
ra determinadas localidades, y los Administradores-Depositarios, 
tendrán, en la parte del servicio encomendado á estas dependen
cias, los mismos deberes y atribuciones que los que van enumera-
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dos respeoto á los Jefes de las oficinas provinoiales, cumpliendo 
además, los que no lo son, las órdenes que éstos les oomuniquen. 

Art. 44. Corresponde al Direotor de las salinas de Torrevieja 
el cumplimiento y ejercicio de los deberes y atribuciones eiguien-

$m}whÜ&;M AitmgéáAiU kpbmumaw <,miáud0ioi*itvü Oslo 
1. Disponer lo necesario para que en tiempo oportuno se 

preparen las labores que autorice la Dirección general del ramo. 
2.° Cuidar de que las labores se empiecen en épooa conve

niente, y vigilar é inspeccionar por si mismo las operaciones en 
todo el tiempo de su duración. 

3.° Formar y someter á la aprobación de la Direooión gene
ral, previa censura de la Intervención, presupuestos detallados de 
todos los gastos que hayan de produoir las obras y reparos, que 
sean indispensables, y la adquisición y reoomposioión de los útiles 
y efectos necesarios para los trabajos de la fábrica. 

4.° Cuidar, bajo su responsabilidad, de que la ejeouoión de 
los servicios se ajuste á los presupuestos aprobados por la Supe
rioridad. 

5.* Someter á la aprobaoión de la misma la cuenta justificada 
de loa gastos de fabricaoión. 

6.* Cuidar de que los entrojes y apilamieutos se verifiquen 
en los términos establecidos por instruooión, y formar el oargo del 
peso que se gradúe á la sal almacenada ó apilada, después que ha
ya purgado, usando el procedimiento establecido por la orden de 
laJDirecoión de Rentas estanoadas de 3 de Junio de 1859. 

7.° Preourar por cuantos medios le sugiera su celo y expe
riencia que no se verifiquen extracciones fraudulentas de la fábrica, 
para lo cual vigilará incesantemente, como Jefe que es del Res
guardo, la conducta que éste observe. 

8.° Cuidar de que cuando esté próxima á terminarse la exis
tencia de sal procedente de oada elaboraoión, se verifique el opor
tuno repeso, dando inmediatamente ouenta del resultado ala Di 
recoión general, oargándose desde luego del aumento qu° resulte y 
esperando la resolución superior respeoto á la falta, cuyo importe 
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no se datará en oaenta hasta que 39 autorioe por disposición su -
perior. 

9.° Hacer que se lleven en la fábrica los libros de cuenta y 
razón. é 

10. Acordar los pagos que procedan por los servicios de la 
fábrioa y del Resguardo oon estricta sujeción á las distribuciones 
mensuales de fondos y órdenes superiores. 

11. Rendir las ouentas que deba dar la dependencia al Tri 
bunal de las del Reino por conducto de la Intervención genera! de 
la Administración del Estado. 

12. Haoer que se conserve el orden y decoro convenientes en 
todas las dependencias del establecimiento, procediendo, en caso 
necesario, á la corrección de ouaíquiera falta ó abuso en los tér
minos prevenidos respeoto á los demás Jefes de oficina. 

Art. 45. El Interventor de la fábrioa ejeroerá la fiscalización 
é intervención en todos los actos del Director y del Resguardo; 
censurará los presupuestos de gastos que forme aquél, procurará 
qne no se verifiquen extracciones fraudulentas de la fábrica y lle
vará la contabilidad del establecimiento en los mismos términos 
expresados respecto á los funcionarios que desempeñan igual car
go en las demás dependencias de la Haoienda públioa. 

Art. 46. Los Jefes de las minas del Estado ejeroerán autori
dad y vigilancia sobre todas las dependencias de los establecimien
tos de su respectivo cargo, y además tendrán los deberes y atri 
bnoiones siguientes: 

1.° Cuidar de que todas las operaoiones de labores de l a s 

minas, extraooión, clasificación y beneficio de los minerales y en 
vases de metales, etc., se verifiquen con arreglo á las prescripcio
nes de la cienoia y estricta sujeción á las ordenanzas del ramo. 

2.° Ordenarlos pagos que deba hacer la Caja del establecí 
miento oon arreglo á las distribuciones mensuales de fondos y á 
las órdenes de la Dirección general del Tesoro. 

8.° Presidir todos los actos de subasta públioa que se cele 
bren para contratar servicios, adquirir efect03, enajenar los inúti-

11 
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les, etc., procurando obtener todo el beneficio posible para los in 
tereses del Estado. 

4.° Disponer la entrada y salida en los almacenes, tanto da 
los metales, como de útiles y efectos destinados á Ja excavación, 
entibación, desagüe y demás trabajos de las minas, y á los hospi
tales de los mineros. 

5.° Cuidar de qae por la Intervención se redacten las cuen 
tas que deba rendir elJefe del establecimiento, y que por el Pa
gador se forme y riada la correspondiente á la Caja. 

6.° Cuidar de que se faciliten á la Dirección general del ramo 
los datos y noticias que la misma reclame. 

7.° Designar bajo su responsabilidad el empleado que haya 
de recibir de la Caja de la capital de la provinoia y conducir á la 
del establecimiento la cantidad á que ascienda su consignación 
mensual. 

8.° Cuidar de que se conserve el orden y decoro convenien
tes en todas las dependencias del establecimiento, é imponer las 
correcciones disciplinarias á que puedan hacerse acreedores los 
empleados que cometan faltas ó abusos de cualquiera clase. 

Art. 47. Compete á los Interventores de las minas del Es
tado: 

1.° Fisoalizar ó intervenir los actos administrativos, que lo 
requieran, del Director Jefe, la Caja, los almacenes y los hospita
les del establecimiento, teniendo para ello un Delegado en aquellos 
puntos ó dependencias que no pueda vigilar constantemente por 
si mismo, y cuidando de que estos subalternos cumplan rigurosa
mente su misión interventora. 

2.° Cuidar que por la Sección de su cargo se lleven siempre 
al día las ouentas corrientes de la Hacienda y del Tesoro con sus 
deudores y acreedores, las correspondientes á los artículos y capí
tulos de IOB presupuestos de gastos y ¡as respectivas á los almace
nes de minerales, metales, útiles y efectos. 

3.° Desempeñar el oargo de Clavero, tanto de la Caja como 
de los cercos y almacenes. 
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4.° Cumplir y ejercer todos loa demás deberes y atribucio
nes determinados respecto á los Interventores de las provinoias en 
cnanto tengan analogía con el servicio espeoial de las dependen
cias de las minas del Estado. 

Art. 48. Los deberes y atribuciones de los Pagadores de las 
minas, se reducirán á recibir y entregar las cantidades que expre
sen los mandamientos correspondientes, cuidar de que las perso
nas que reoiban los fondos sean las mismas, á ouyo favor estén ex
pedidos aquellos mandamientos, ó sus apoderados en forma legal, 
llevar un libro de cuenta oorriente con el Tesoro público por las 
sumas que reciba y satisfaga, desempeñar e! cargo de Clavero do la 
Caja y rendir la cuenta de la mi-ma. 

• 



CAPITULO III 

Orden de los trabajos en las dependencias d* la Administración 
económica pr ovincial 

Arfe. 49. Loa Administradores de Hacienda iniciarán oada 
año la gestión eoonómica en las provincias tan pronto como se pu 
blique la ley de Presupuestos ó la que autorice provisionalmente 
al Gobierno para recaudar las contribuciones y para invertir su 
produoto en las atenciones del Estado. Al indicado fin se dirigi
rán á los Ayuntamientos, Corporaciones, Sociedades ó funciona
rios del Estado, de las provincias, de los pueblos, de los Bancos, 
etc., advirtióndoles los deberes que á cada cual imponga aquella 
ley, é indicándoles con todo el detalle necesario los datos, antece
dentes, noticias y dooumentos que hayan de facilitar á la Admi 
nistraoión y la fecha ó época en que deban realizarlo. 

Art. 50. Recibidos que sean los repartimientos de territorial 
y consumos, las matrículas de industrial y canuajes de lujo, los es
tados y relaoiones del impuesto de derechos reales y transmisión 
de bienes, las certifioaoiones del que grava lo6 sueldos y asigna
ciones, los padrones y listas oobratorias del de cédulas personales, 
los estados del de viajeros y mercancías, los expedientes de enca
bezamiento y arriendo de todos los ramos ó servicios, y en general 
todos loa documentos que deban servir para la imposición y liqui
dación de cualquier recurso presupuesto, la expresada Adminis 
tración procederá á su minucioso examen, dispondrá las rectifica
ciones que fueren neoesarias y ios pasará diariamente á ia Inter
vención después de haberlos aprobado. Además, el día 1.° de ca 
da mes pasará relación de todos los dooumentos liquidados en el 
anterior, oon distinción de oonceptos, y estas relaciones servirán 
de justificante al contraído de las Cuentas de Rentas públicas des
pués de comprobadas y resultar conformes con los asientos que se 
hubiesen hecho al intervenir cada dooumento de liquidación. Igual 
procedimiento seguirá la Administración de Haoienda con los ex-
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podientes de altas y bajas de la contribución industrial y la Teso
rería con los de las partidas fallidas y de adjudicación de fincas 
en pago de débitos. 

Art. 51. Las Intervenciones revisarán las liquidaciones de 
derechos de la Hacienda, y en el caso de que ofrezcan reparos, las 
devolverán á la Administración^ fin de que subsane los defectos. 
Una vez oonformes, volverán á la Intervención para que, después 
de ejeroer la aooión fisoal y de autorizar la nota de Intervenido, 
proceda la Sección de Teneduría á abrir loa oargos en las cuentas 
correspondientes, autorizando á su vez la nota de Tomada razón y 
devolviéndolas á la oficina de que procedan para los efeotos ulte
riores. Si por la Administraoión no fuesen subsanadas las faltas ad
vertidas, la Intervención hará por escrito al Delegado las observa
ciones que estime procedentes, y, si tampoco fuesen inmediata
mente atendidas, ó si la falta tuviese el carácter de infraoción con
sumada de ley, dará ouenta en seguida á la Intervención general 
de la Administraoión del Estado. 

Cuando desde luego resulten conformes los dooumentos, se 
pondrán en ellos las expresadas notas por la Seoción fisoal y por la 
Teneduría, y con estos requisitos se devolverán á la Administra" 
oión de Hacienda. 

Art. 52. El procedimiento determinado en los artíoulos que 
preceden respecto á los trámites que han de seguirse en la decla
ración, liquidaoión é intervención de los derechos de la Haoienda 
por contribuciones é impuestos, debe observarse oon los contratos 
de arrendamiento de fincas, oon las ouentas de todas las dependen
cias, funcionarios, Recaudadores y Agentes ejecutivos, con las ór
denes de adjudioaoión de fincas veudidas y expedientes de las in
ventariadas, con las cuentas que rinden los funcionarios de otros 
Ministerios enoargados de ia recaudación de valores presupuestos, 
y en general, con todo dooumento que dé origen á un derecho á 
cobrar por la Haoienda ó demuestre y explique los ya cobrados y 
que deban ingresar en la Tesorería. 

Art. 53. Con vista de los asientos de oargo heohos en las 
U 
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cuentas corrientes por la Teneduría, esta Secoión expedirá los 
mandamientos para que tengan lugar loa ingresos en el Tesoro, 
hoy en las Cajas del Banoo de España, y hará los abonos corres
pondientes en los expresados libros, después de anotadas las en
tregas en el Diario. 

Art. 54. Si las ouentas á que se refiere el artículo anterior no 
quedasen saldadas en les fechas señaladas por las disposiciones vi
gentes, ó en las estipuladas por los arrendatarios ú otros contra
tantes oon la Haoienda, la Teneduría expedirá en el día siguiente 
al délos vencimientos las certificaciones que acrediten los descu
biertos, y las pasará directamente al Tesoro, para que, sin más 
trámites ni requisitos, las remita a los Agentes ejeontivos, á fin de 
que, sin perder momento, y dentro siempre de los plazos de ins-
truooión, procedan por la vía de apremio 4 realizar aquellos dé
bitos. 

En oaso de insolvencia de los deudores y de morosidad por par
te de los expresados funcionarios, serán subsidiariamente respon
sables de las cantidades dejadas de realizar, el Tenedor de libros 
que no pase oon oportunidad las certificaciones de descubierto, el 
Interventor que no ouide de evitar esta demora, el Tesorero que 
retenga indebidamente las certificaciones y los Agentes ejeoutivcs 
que en la práotioa de las diligencias de apremio exoedan los plazos 
fijados en las instrucciones vigentes. 

Art. 55. Las Administraciones liquidarán las obligaciones 
de la Haoienda por los servioios que se hallan á su cargo, como son 
los del fondo especial de participes, premios de recaudación, de 
expendición, de investigación y otros. Las expresadas dependen
cias pasarán estas liquidaciones, con las documentos en que haya 
de fundarse la deolaraoión del dereoho de los acreedores, á infor
me de la Intervención de Haoienda, la cual propondrá la aproba
ción, rectificación ó anulaoión de aquéllas, y en vista de todo, el 
Delegado resolverá lo que estime procedente. 

Cuando las liquidaciones hayan de producir pagos por opera
oiones del Tesoro y por devolución de ingresos de las rentas pú-
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blicas, pasarán de nnevo ala oficina interventora para que redacte 
los mandamientos, y en los demás oasos serán remitidas con el mis
mo objeto á la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministe
rio de Haoienda. 

Art. 56. Los derechos y obligaciones del Tesoro público por 
anticipaciones, préstamos, gires, movimiento de fondos, etcétera, 
se liquidarán é intervendrán por las Intervenciones con arreglo á 
las disposiciones vigentes y á las órdenes espeoiales de la Direo-
ooión general del Tesoro público. 

Art. 57. De toda entrega de fondos por pagos á justifíoar se 
exigirá la presentación de las cuentas dentro del plazo de tres me
ses, oon arreglo á lo mandado por el artículo 8.* de la ley de 28 de 
Febrero de 1873. 

Las Intervenciones ouidarán muy especialmente del exaoto 
cumplimiento de dicho precepto legal, y á este fin indicarán opor
tunamente al Delegado, antes de la terminaoión del plazo, el esta
do de este servicio para que por el mismo se exija la inmediata 
presentación de los justificantes. 

Art. 58. Los Delegados mirarán oon especial interés el asun
to á que se refiere el artículo anterior, y en caso necesario dirigi
rán sus excitaoiones á las Ordenaciones de pagos y á las Direccio
nes de quienes dependan los servicios para cuya ejecuoión se hu
bieren librado las sumas pendientes de justificación, dando cuenta 
al Ministerio de Haoienda ouando sean ineficaces sns gestiones. 

Art. 59. Por cada uno de los saldos que resulten en las cuen
tas procedentes de anticipaciones heohas por el Tesoro se promo
verá por las Intervenciones un expediente, ó se activarán los que 
se hayan incoado, con el objeto de obtener el reembolso de su im
porte, removiendo ooantos obstáculos puedan presentarse y pro
poniendo al Delegado las resoluciones oportunas. Una vez agota
dos los recursos que estén al alcance de la Administración provin
cial sin obtener resultados, se elevarán los expedientes ala Direc
ción general del Tesoro para que adopte por si ó proponga ai Mi
nisterio de Haoienda las medidas que correspondan. 
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Art. 60. El mismo procedimiento indicado en el articulo an
terior respecto á la oobranzade los créditos del Tesoro, se emplea
rá para obtener el cobro de les de la Haoienda por atrasos hasta 
fin de 1849, y por resultas de los presupuestos oerrados; pero los 
expedientes se instruirán y tramitarán por la Administración de 
Hacienda y se elevarán, para su resoluoión definitiva, á las Direc
ciones generales enoargadas de los ramos de que prooedan los cré
ditos á favor del Estado. 

Art. 61. Mientras las Cajas del Banco estén encargadas de 
admitir los ingresos y de verificar el pago de obligaciones por 
ouenta de la Haoienda y del Tesoro, estas operaoiones se ajusta
rán estrictamente á lo que sobre ambos puntos determina el regla
mento de 24 de Junio último. 

Art. 62. La expedición de todo oertificado que se solicite so
bre hechos consumados ó de lo que resulte de libros y anteceden
tes, se verifioará, dentro de cada Secoión, por el funcionario de ca
tegoría más inmediata á la del Jefe de la dependencia en que cons
te lo solioitado, pero no podré el primero oumplir dioho deber sin 
el p r e v i o acuerdo del segundo, el oual visará los documentos que 
se expidan. 

Art. 63. Todo servicio que deba producir acuerdo ú orden 
de los Delegados, será desempeñado materialmente por la depen
dencia á cuyo oargo esté el ramo á que se refiera, exceptuándose 
únicamente los registros de la Delegación de Haoienda, que serán 
llevados por la Secretaria de la misma. 

Art. 64. Los asuntos que los Jefes provinciales hayan de so
meter al acuerdo del Delegado de Haoienda, se presentarán oon 
índice duplioado en que se haga oonstar, en extracto, las reclama
ciones de que se trate, el interesado que las promueva y la pro
puesta que haga la oficina. Un ejemplar del índice, oon los expe
dientes de su referencia, quedará en poder de la Delegación para 
la tramitaoión de éstos, y el otro se devolverá á la oficina de origen 
con el Recibí del Seoretario. 

Art. 65. Las Secciones administrativas é interventoras de las 
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demás dependencias y establecimientos del Estado, observarán, 
en los asuntos de su competenoia, el mismo orden establecido en 
el presente capítulo respeoto al reconocimiento, liquidación, inter
vención y pago de los dereohos y de las obligaciones de la Hacien
da ó del Tesoro, en ouantó pueda concillarse y no se oponga á las 
leyes, ordenanzas, reglamentos ó instrucciones espeoiales; tenién
dose presente, con relación á las Administraciones de Aduanas en 
partioular: 

1.° Que en las provincias en que exista Aduana en la capital, 
y siempre que la distancin del muelle lo permita, se harán parcial
mente los ingresos en la Caja del Tesoro (hoy en el Banco de Es
paña) por las mismas declaraciones de los consignatarios después 
de liquidadas, en las cuales suscribirá el Recibí la Caja, entregando 
además al interesado un resguardo del ingreso en la forma que dis
pongan las Ordenanzas; pero al terminar las operaoiones, se redao-
tara por la Intervención de la Aduana un talón de cargo que sus -
cribirá el Administrador, expresivo de los ingresos del día. Este 
documento detallará al dorso las declaraciones que comprenda, y 
por medio de columnas las oantidades aplicables á oada concepto 
del presupuesto. Después de tomada razón por la Intervención de 
la provincia y de autorizarlo la Tesorería, volverá á la Interven
ción de la Aduana. 

2.° Que en los puntos donde existan Recaudadores espeoia
les, se hará por éstos el ingreso en la Caja del Tesoro antes de ter
minar las operaciones de cada día, mediante mandamiento redac
tado, autorizado é intervenido en los términos expresados en el 
párrafo anterior. 

3.° Que en las Aduanas situadas fuera de la capital y cuyos 
produotos ingresen en el Tesoro por fin de cada mes ó en otros pla
zos que se determinen, se oonservarán los fondos de una á otra 
entrega en una Caja, de la cual serán Claveros el Administrador y 
el Interventor. 

13 



CAPITULO IV 

Relaciones entre las oficinas provinciales de Hacienda 
y de éstas con los Centros del ramo 

Artículo 66. Las Direociones generales, las Ordenaciones de 
pagos y los demás Centros dependientes del Ministerio de Hacien
da solamente dirigirán comunicaciones 4 ios Delegados de las pro
vincias en los casos siguientes: 

1.° Para comunicar las leyes, instrucciones y reglamentos y 
las disposiciones que se dicten, á fin de que tengan la debida apli
cación. 

2 / Cuando se circulen resoluciones que se dioten con carác
ter general á virtud de expedientes ó de consultas que se despa
chen, y las que oonñrmen, deroguen ó modifiquen las diotadas por 
los mismos Delegados. 

3.° Todas las disposiciones que se relacionen oon la Ordena
ción de pagos, incluso la remisión de los libramientos que expidan 
las Ordenaciones. 

4,° Siempre que se considere conveniente recomendarles que 
vigilen servicios desatendidos por las oficinas sujetas á su auto
ridad. 

5.° Cuando la Inspeooión central estime oportuno pedir an
tecedentes ú ordene la investigación en cualquiera de los ramos ó 

servicios de la Hacienda. 
6.° Todo lo que ss refiere al personal de las dependencias 

provinciales. 
Art. 67. Fuera de los oasos enumerados en el artíoulo ante

rior, todas las órdenes y disposiciones emanadas de diohos Centros 
serán oomunioadas directamente á los Jefes de las distintas depen
dencias y establecimientos, y deberán ser contestadas por los mis
mos Jefes; pero ouando se refieran á operaoiones ó asuntos en que 
hayan de intervenir dos ó más dependencias, serán oomunioadas á 
los Delegados. 
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Art. 68. Los pliegos de los reparos que ocurran al examinar 
las cuentas de los diversos agentes de la Administración econó -
mioa del Estado se dirigirán á los Interventores, los cuales cuida
rán de que sean solventados y los devolverán á la Superioridad 
dentro de los plazos fijados al efeoto. 

Art. 69. Siempre que las Autoridades ó los Tribunales de 
Justicia tengan que reclamar datos ó antecedentes de las depen
dencias provinciales, ó pidan documentos que en las mismas exis
tan, ó neoesiten practicar diligencias y comprobaciones oon los 
documentos ó libros que custodian, se dirigirán al Delegado de Ha
oienda para que éste autorice oon dichos fines á las dependencias 
respectivas, ó dicte la resolución que corresponda. 

Art. 70. Las relaciones entre los Jefes délas dependencias 
de la Administración provinoial y las de éstos con los Recaudado
res, Ayuntamientos y oficinas públicas, se mantendrán directa
mente por los mencionados Jefes. En el caso de desacuerdo entre 
los mismos, se dará ouenta al Delegado para que diote resoluoión. 

Art. 71. Cuando el cumplimiento de las órdenes de los Cen
tros corresponda á las Oficinas de Aduanas, serán aquellas comu
nicadas directamente á las Administraciones prinoipales del ramo" 
pero si tuvieren el oarácter de resolución general ó debieran pro
ducir alteración en los valores ú obligaciones de la Haoienda, ya 
reconocidos y liquidados, cobrados ó satisfechos, se dará neoesa; 
riamente conocimiento de ellas al Delegado de la provinoia. 

El mismo sistema se observará respeoto á las dependencias de 
los demás ramos. 

Art. 72. Las relaciones entre la Dirección general del Teso
ro y las Administraciones de Loterías continuarán en la forma es
tablecida por la instrucción especial de esta renta. 



DISPOSICIÓN FINAL 

El presente reglamento empezará á regir el dia primero de Sep. 
tiembre próximo, quedando derogado el de onoe de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y ooho sobre organización de la Administra
ción económioa provincial, y las demás disposiciones que se opon- ' 
gan á su observancia. 

Aprobado por S. M.—Madrid oinoo de Agosto de mil ochocien
tos noventa y tres.—El Ministro de Haoienda, Germán Gamazo. 
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